
 

 

 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARATOCA 

 

Aratoca, treinta (30) de   noviembre  de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

En  atención  a la  solicitud  elevada  por  la doctora  IVON TATIANA 

SANTANDER  SILVA,  apoderada  de la  señora  TERESA PRIETO DE NIÑO 

y teniendo  en cuenta  que dentro del  presente  proceso ya  se había  dado inicio  

a la  audiencia  de que trata  el art. 372 del  C.G.P.,   la que se   suspendió en 

razón a  que  el perito  designado debía aclarar  algunos  aspectos  del dictamen  

y requería  de  tiempo para  ello y  luego  con ocasión  de  la emergencia sanitaria   

de COVID 19   se  suspendieron los  términos sin haber sido  posible realizarla 

en la  fecha  programada  nuevamente,  sumado a que este despacho ha venido 

trabajando de manera virtual y solo hasta ahora se han venido realizando 

diligencias presenciales; en consecuencia se   dispone reanudar   la  audiencia  

y continuar   con  la diligencia  de inspección judicial  y demás   etapas 

procesales  y para  ello  se señala   el   día diez (10)   de  febrero de  2021,   a  

las nueve de  la mañana (09:00 A.M.),  la que  se  realizará  conforme  a las  

pautas trazadas en el auto del  27 de   marzo   de  2019. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez,   

 

 

GABRIEL ISAAC SUÁREZ CORREDOR 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO: DESLINDE Y AMOJONAMIENTO 

RADICADO: 680514089001-2018-00005 

DEMANDANTE ELIBERTO CELIS MENDOZA y otros. 

DEMANDADOS TERESA PRIETO  DE NIÑO  y otros. 
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